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NOTIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE APLICACIÓN

Comunicación de Singapur

Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Singapur la siguiente
comunicación, que deberá incluirse en el documento GPA/39 como parte del Anexo.

_______________

Viernes, 17 de octubre de 1997
Nº 3676 -

ENTRADA EN VIGOR PARA SINGAPUR DEL ACUERDO
SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 1994

CONSIDERANDO que el Gobierno de la República de Singapur se adhirió el 20 de
septiembre de 1997 al Acuerdo sobre Contratación Pública hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994
("el Acuerdo"), depositando un instrumento de adhesión en poder del Director General de la
Organización Mundial del Comercio en virtud del párrafo 2 del artículo XXIV del Acuerdo.

Y CONSIDERANDO que en el citado párrafo 2 del artículo XXIV se dispone que el Acuerdo
entrará en vigor para los gobiernos que se adhirieron a él el 30 día siguiente a la fecha de adhesión
al Acuerdo.

Y CONSIDERANDO que en el párrafo 2 del artículo XX del Acuerdo se exige a las Partes
del Acuerdo que proporcionen procedimientos que permitan a los proveedores impugnar las supuestas
infracciones del Acuerdo.

Y CONSIDERANDO que en el párrafo 3 del citado artículo XX se exige que dichos
procedimientos de impugnación se realicen por escrito y se pongan a disposición general.

SE NOTIFICA POR LA PRESENTE para información general que:

1) El Acuerdo sobre Contratación Pública entrará en vigor para el Gobierno de la
República de Singapur el 20 de octubre de 1997.

2) El Gobierno ha dispuesto una serie de procedimientos de impugnación en virtud de
sus obligaciones de conformidad con el párrafo 2 del artículo XX del Acuerdo.
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3) El Gobierno efectúa reproducciones de los citados procedimientos de impugnación
para facilitarles a cualquier persona que formule una solicitud por escrito,
acompañada de un sobre franqueado con membrete, a:

Expenditure and Procurement Policies Unit
Ministry of Finance (Budget Division)
The Treasury
100 High Street #10-01
Singapur 179434
República de Singapur

__________


